
Expediente: 2526/23
Carátula: CLORO S.A. C/ DIAZ JUAN DANIEL S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20364891831 - CLORO S.A, -ACTOR/A
90000000000 - DIAZ, JUAN DANIEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2526/23

*H102335346979*
H102335346979

CAUSA: CLORO S.A. c/ DIAZ JUAN DANIEL s/ CONTRATO ORDINARIO.- Expte.N°2526/23.

Proveyendo la presentación de fecha 03/02/2025, realizada por el letrado José Diego
Velasquez, por la parte actora:

San Miguel de Tucumán, 04 de febrero de 2025.

Téngase presente la movilidad acompañada. Notifíquese al Sr. Juan Pablo Cosio en el domicilio
denunciado en esta presentación (Art. 209 CPCyCT).- 2526/23 GFB

Actuación firmada en fecha 04/02/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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